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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca primero (1) septiembre 

dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Proceso: 254304003001- 

2023-00576 

00 

 
El apoderado de la demandante abogado DEICY 

LONDOÑO ROJAS C. C. 52.539.381 de Bogotá T. P. 149.847 del C. 
S. J, solicita aclarar el auto de fecha 26 de junio de 2023, en el cual 
solicita “cumplir con la carga procesal de notificar al demandado” 

 

En relación con esta petición, es preciso anotar que 
el artículo 285 del Código General del Proceso, señala que la 
aclaración de las providencias es procedente en los siguientes casos:  

 

 "... . Artículo 285. Aclaración. 

La sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin 
embargo, podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando 
contenga conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, 

siempre que estén contenidas en la parte resolutiva de la sentencia o 
influyan en ella. 

En las mismas circunstancias procederá la aclaración de auto. La 
aclaración procederá de oficio o a petición de parte formulada dentro del 
término de ejecutoria de la providencia. 

La providencia que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero 
dentro de su ejecutoria podrán interponerse los que procedan contra la 

providencia objeto de aclaración." (Negrillas añadidas).  

 
En el expediente digital no existe providencia Junio 

veintiséis (26), Luego, será NEGADA la petición de ACLARACIÓN, además 

las medidas cautelares fueron consumadas.  
 

El litigante, Acredite el cumplimiento del inciso 5º 
del artículo sexto de la ley 2213 de 2022, y numeral 14 del art 
78 del Código General del Proceso relacionado con el envió 
coetáneo del memorial que precede, a su contraparte, junto a 
sus anexos. 

 
En las condiciones del numeral 1 del art 317 del 

Código General del Proceso, la parte actora y a su apoderado, quedan 
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requeridos, para que dentro de los treinta (30) días, siguientes a esta 
providencia, cumplan la carga procesal de notificar al demandado, 
so pena de dar aplicación al DESISTIMIENTO TÁCITO. Permanezca 

el expediente en la secretaria a fin de controlar el término legal 
referido 

NOTIFIQUESE 
 
El Juez, 

 
JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
número 154 hoy 04-09-2023 

El secretario,  

Firmado Por:

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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